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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Cuaderno No. 3 

Ejecución de Sentencia 

 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  
RADICACIÓN:  2018-00135-00  
DEMANDANTE: HERCILIA PINZÓN CHAVEZ 
DEMANDADO: MOISES PINZÓN VILLAGRAN Y OTROS 

 

ASUNTO POR DECIDIR  

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que el término de traslado 

del mandamiento ejecutivo a los ejecutados, se encuentra fenecido en 

silencio.  

 

ANTECEDENTES 

 

La ejecución 

 

Por intermedio de su apoderado judicial (rótulo 005) la señora HERCILIA 

PINZÓN CHAVEZ, solicitó se librará mandamiento ejecutivo en contra de 

HERCILIA PINZÓN CHAVEZ contra los HEREDEROS DETERMINADOS 

de MARÍA ANATILDE PINZÓN VILLAGRAN señores MOISES PINZÓN 

VILLAGRAN, FORTUNATO PINZÓN VILLAGRAN, JORGE PINZÓN 

VILLAGRAN, JAIME PINZÓN VILLAGRAN, HECTOR PINZÓN CASTRO, 

JAVIER PINZÓN CASTRO, YANETH PINZÓN CASTRO, MERY PINZÓN 

CASTRO, MARIELA PINZÓN CASTRO, EMILIANO PINZÓN CASTRO, 

SANDRA PINZÓN PINZÓN, LEIDY PINZÓN PINZÓN, ARMANDO PINZÓN 

PINZÓN, GLADYS PINZÓN PINZÓN, Cónyuge supérstite JOSÉ MANUEL 

MOYANO y contra los HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARÍA 

ANATILDE PINZÓN VILLAGRAN, HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

BLANCA LILIA PINZÒN DE PINZÓN, HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE WENCESLAO PINZÓN VILLAGRAN, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE EMILIANO PINZÓN VILLAGRAN, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE DAVID PINZÓN VILLAGRAN, por las sumas de 

dinero a las que fueron condenados en sentencia No. 005 de 22 de 

septiembre de 2020, confirmada mediante providencia de 11 de 

diciembre de 2020 proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cundinamarca.  

 

Trámite Procesal 

 

El Despacho libró mandamiento de pago en contra de los ejecutados, 

mediante providencia de 23 de agosto de 2021, por las sumas a las que 

fueron condenados en Sentencia No. 005 de 22 de septiembre de 2020, 

confirmada mediante providencia de 11 de diciembre de 2020 proferida 
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por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca.  

 

En esa misma providencia se advirtió a los ejecutados que la notificación 

se efectuaría mediante anotación en estados, quienes guardaron silencio.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Auto de seguir adelante la ejecución 

 

Los presupuestos procesales se encuentran presentes como quiera que, 

la demanda reúne los requisitos de forma que le son propios, las partes 

tienen capacidad para acudir a la Litis y además el Juzgado es 

competente conforme a los factores que determinan la competencia.  

 

El documento base de la ejecución presta merito ejecutivo, ya que reúne 

las exigencias del art. 422 del C.G.P., por tratarse de providencias 

judiciales debidamente ejecutoriadas.  

 

Así mismo el artículo 440 del C.G.P., expresamente indica que cuando el 

ejecutado “no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación de 

crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

De modo que, en el presente evento como los demandados no 

descorrieron el traslado de la demanda oportunamente ni formularon 

excepción de mérito alguna, es procedente proceder a ordenar seguir 

adelante con la ejecución.  

 

Se condenará en costas a la parte ejecutada, liquídese, incluyendo como 

agencias en derecho la suma de $1.299.956 de conformidad con el 

artículo 5º del Acuerdo PSAA16-10554 del C.S.J., resaltando que la suma 

anterior corresponde al 5% de lo determinado en el mandamiento de 

pago.  

 

De otra parte a rótulo 0014 obra oficio No. ORIPCHO1542021EE388 

proveniente de la O.R.I.P., de Chocontá por medio del cual se comunica 

el auto de 06 de octubre de 2021 se inició actuación administrativa sobre 

el F.M.I. No. 154-18168. Aquel oficio se pondrá en conocimiento a las 

partes para que efectúen ante aquella oficina registral lo que estimen 

pertinente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 
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1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en la forma y términos previstos en 

el mandamiento de pago librado mediante auto de 23 de agosto de 

2021.  

 

2. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, liquídense por secretaria, 

incluyendo las agencias en derecho la suma de $1.299.956. 

 

3. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y los términos 

del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

4. INCORPORAR el Oficio No. ORIPCHO1542021EE388 proveniente de 

la O.R.I.P., de Chocontá (rótulo 0014) a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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